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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jseves, sábados y domingos.—Se admiten susericiones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. Ü. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud. .

Gaceta del ^dde Junio.

Ministerio de la Gobernación.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: Harto conocido y 

notorio es.yaque la vigilancia y 
protección de la salud pública cor
responde á la Autoridad adminis
trativa; pero no lo es ménos que ¡ 
esta no puedo ejercer sw acción . 
tutelar sino inspirándose en las 1 
luces de la ciencia y con el con- : 
curso de hombres cuyos conocí- I 
míenlos especiales sean capaces : 
de resolver los problemas tan va
riados y no pocas veces difíles de ' 
que se compone la higiene públi- -i 
ca. Esta condición se ha llenado 
en tiempos anteriores con insti
tuciones que no respon ian á su 
objeto por escaso ó falla de atri
buciones; y desde 1847 hasta hoy i 
con el mismo cuerpo que se trata 
de organizar, cuya ilustración y j 
conocimientos han concurrido or
dinariamente para la reglamenta- ; 
cion de los ramos que se refieren 
á la Sanidad del reino. El Conse- . 
¡o de hoy era en el siglo pasado el ; 
Proto-medicato español, hasta que 1 
establecida la Junta suprema de 
Sanidad del Reino por la sobera- ' 
na resolución de 18 de Setiembre 
de 1720, y por consesuencia de 
la alarma que produjo la peste bu
bónica que asomó en Marsella el 
mismo ano, no respondió tan efi
cazmente como se deseaba por no 

formar parle de ella el elemento 
médico, en virtud de lo cual se 
suprimió esta Junta en 15 de 
Agosto de i742, resliluyóndose 
los asuntos de Sanidad al ser y 
estado que lenian en 1718 antes 
de la poste de Marsella; poro esta 
restitución no podía ser durade
ra, y el 4 de Julio del año siguien
te de 1745 se restableció la Jun
ta suprema de Sanidad, que si
guió funcionando hasta el 17 de 
Marzo de 1847, en que fue de 
nuevo suprimida. Prevalecía ya 
entonces la doctrina administrati
va de la centralización, y se dis
puso por consiguiente que radica
sen en los ^especlivós Ministerios 
las Juntas supremas. Direcciones 
ó Inspecciones generales que exis
tían con cierta independencia; y 
de sus resultas las funciones di
rectivas y ejecutivas respecto á 
Sanidad pasaron á la Dirección 
general del ramo, y las consulti
vas al Consejo de Sanidad del 
Reino, creado en virtud del Real 
decreto citado de 17 de Marzo de 
1847. En este estado las cosas, 
se publicó la ley de Sanidad de 
28 de Noviembre de 1855; esta
bleciendo en sus arliculos 3/ y 
4.9 la existencia de un Consejo y 
determinando el carácter faculta ti- 
vo ó administrativo de las perso
nas que debían constituirle, por 
cuya razón se consideró disuelto 
por Real decreto de 12 de Di
ciembre del mismo año el que 
existia, y por otro Real decreto de 
la misma fecha se organizó con ar
reglo y sujeción al citado artícu
lo 4/ de la ley. Desde entonces 
no soba alterado su organización, 
y hoy solo se trata de desenvolver 
ios puntos capitales que la ley fija 

de un modo genera!, dictándolas 
prescripciones convenientes para 
el ordenado desempeño de sus 
fu n cío ues.

El reglamento orgánico de 17 
de Marzo do 1847 á que se aliene 
en la aclualidad, caducó en gran 
parle desde la promulgación de 
la ley de 1855, y ha llegado ya 
por consiguiente la hora de esta
blecer, á la par que reglas fijas 
para su constitución, importancia 
y consideraciones para los que le 
constituyen.

Las condiciones para ser nom
brado Consejero ordinario, la ca
tegoría que corresponde á este 
cargo, los deberes que el mismo 
impone, el medio de evitar la mo
rosidad en su exacto desempeño, 
y las atribuciones que le compe
len, debían necesariamente fijarse 
en un reglamento orgánico como 
ahora se verifica, del cual arran
cará el reglamento interior del 
mismo, que inmediata mente se 
pondrá á la resolución de de V. M. 
y que ha de completar la organi
zación de este cuerpo.

En su consecuencia, y de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros, tongo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio de 1867. 
=Sefiora.=A. L. R. P. de V. M. 
=Luis González Brabo.

Real decreto.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengoen decretarlo siguiente:
Artículo 1? Con arreglo á 

lo prescrito en la ley de 28 de

Noviembre de i855 habrá un Real 
Consejo de Sanidad, dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, 
cuyas atribuciones serán consul
tivas, además de las que el Gobier
no determine para casos especia- 
les.

Art. 2.° Esle[Consejo se com
pondrá:

¡ i.® Del Ministerio de la Go-
bernacion. Presidente.

2.° De un allí) funcionario que 
corresponda á las mas elevadas 
clases de empleados cesan tesó ju- 

| hilados en el ramo adminí^lralivo, 
< que será Vicepresidente.

5.° Del Direclor general de 
i Sanidad.

4.° De los Directores genera- 
: les de Sanidadad del .ejército y 
; de la Armada.

5? de un Jefe superior de la 
i Armada nacional.
; 6.° De un Agenté diplomáli-
í co cuya categoría no sea inferior 
¡ á la de Ministro Residente.
I 7.° De un .Jurisconsulto que 

pertenezca á la nias,elevada clase 
; en el orden Adininislaáíivo ó de 

Justicia, ó que lleyo 20 años de 
ejercicio en Madrid y que haya 
satisfecho durante cinco por lo 
menos la mayor cuota de subsi- 

i dio queso pague por los individuos 
' del Colegio de Abogados.

8. ° be dos Cónsules.
9. ° De 5 Profesores de la Fa- 

: cuitad de Medicina y tres de la 
‘ Farmacia que sean Catedráticos 
; de número de la Universidad Cen- 
j tral en sus respectivas facultades 

ó en la de Ciencias, ó individuos 
numerarios de la Real Academia 
de Medicina, ó de la de Ciencias 

■ exactas, físicas y naturales.
10. De un Catedrático del
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Colegio de Veterinaria que tenga 
10 años al menos de antigüedad 
de título profesional.

11. De un Inspector general 
del cuerpo de Ingenieros civiles.

12. De un Profesor de Ar- 
qditectura que pertenezca á la 
Real Academia de San Fernando 
como académico numerario.

Art. 5/ También podrá ser 
elegido para ocupar vacante de 
Consejero ordinario facultativo 
algún profesor que, sin hallarse 
incluido en ninguna de las cate
gorías expresadas y llevando 20 
años de ejercicio en su Facultad, 
se hubiere distinguido notable
mente por la publicación de obras 
originales importantes, relativas á 
ia higiene pública ó la medicina 
práctica, que hubiesen merecido 
premio ó calificación honrosa de 
la Real Academia de Medicina.

Art. 4.° Los que con arreglo 
al art. 4.° de la ley y párrafos ler- 
rero y cuarto del 2.° de este re
glamento deben pertenecer al Real 
Consejo de Sanidad por razón de 
su destino, se llamarán Conseje
ros «natos, y ordinarios» los de
más.

Art. 5.° Los Consejeros ordi
narios serán nombrados por Real 
decreto á propuesta del Ministerio 
de la Gobernación, según expre
sa la ley en su art. 5.°

Art. 6/ Los Consejeros de 
Sanidad tendrán el tratamiento 
de allustrísima» y usarán el uni
forme que se les señale, con la 
medalla al cuello, aprobada por 
Real orden de 15 de Octubre de 
1861.

Art. 7.e La toma de posesión 
del cargo de Consejero se hará en 
el término de un mes, á conlar 
<1esde la fecha de su nombramien
to, en sesión convocada al efecto. 
En ella, después de leído este, 
será presentado el Consejero elec
to por los dos Vocales más mo
dernos y prestará juramento en 
la siguiente forma: «¿Juráiscum
plir exactamente con los deberes 
que impone el cargo de Consejero 
de Sanidad y consultar conforme 
á las leyesen los asuntos que os 
fuesen encomendados?» Présládo 
este juramento el Presidente aña
dirá: «Si asilo hicieseis, Diosos 
lo premie; y si no, os lo demande;» 
y le pondráel distintivo delcargo.

Art. 8.° El cargo de Conseje
ro es incompatible con todo em
pleo dotado que dependa de la Di
rección de Sanidad.

Art. 9 ° Cuando por imposi
bilidad ó reforma cesealgunCon
sejero, conservará los honores pro
pios de su cargo si le ha servido 
tres años por lo menos, asistiendo 
con puntualidad á las sesiones en 
los términos que expresa el arti
culo siguiente.

6/ Sobre Academias, asocia
ciones y Colegios facultativos.

7.’ Sobre los establecimientos 
de aguas minerales, su organiza
ción y servicio, así como sobre la 
provisión de las plazas de sus 
Médicos-directores, ascensos que 
les corresponden y calificación 
de las memorias que presenten.

8/ Sobre remedios nuevos en 
el caso que lo determina la ley 
de Sanidad y sobre lodo cuanto 
además tenga á bien el Gobierno 
consultarle.

Art. 14. Según lo prescrito en 
el art. 10 de la ley de Sanidad, 
es igualmente atribución del Con
sejo proponer para el nombra
miento de Secretario y Oficiales 
de la Secretaría del mismo Con
sejo, de ios Directores especia
les de ios puertos y de los Médi
cos de visita de naves y lazaretos.

Art 15. Para ser nombrado 
Secretario del Consejo se requie
re, además del título de Doctor 
en la facultad de Medicina, con
tar 10 años al menos de antigüe
dad en la profesión, haberse dis
tinguido en ella por la publicación 
de escritos originales sobre higie 
ne, ó en concursos de oposición, 
obteniendo lugar en las propues
tas, y haber servido con el sueldo 
de la escala inferior inmediata 
dos años en algún cargo adminis
trativo.

Art. 16. Las vacantes que 
ocurran en las tres plazas de ofi
ciales de la Secretaria del Conse
jo se proveerán: una en un Doc
tor ó Licenciado en la facultad de 
medicina, otra en un Doctor ó 
Licenciado en la facultad de far
macia y otra en un Doctor ó Li
cenciado en la de derecho admi
nistrativo, que tengan condicio
nes legales para disfrutar los suel
dos asignados á estas plazas.

Dado en Palacio á 19 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de la Go
bernación, Luis González Biabo.

-- ---------------
' Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover ?á la Re
gencia de la audiencia de la Co- 
ruña, vacante por fallecimiento 
de I). Wenceslao Díaz Argüellcs 
á D. José Jiménez Mascaros, pre
sidente de sala de la de Granada.

Dado en Palacio á 2! de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Vengo en trasladar á la Presi
dencia de Sala, vacante en la Au
diencia do Granada por promoción 
de I). José Jiménez Mascaros á la 

Art. 10. Se entenderá que 
renuncia su cargo el Consejero 
ordinario, que sin impedimento 
legitimo debidamente justificado 
no se presente á tomar posesión 
en el término de un mes, volque 
sin iguales causas dejare de con
currir en un año á 1a sexta parle 
de las sesiones que celebren el 
Consejo y Sección á que corres
ponda, consideradas unas y otras 
en conjunto para el efecto. El Pre
sidente dará cuenta de ello al Go
bierno para la provisión de la va
cante.

Art. 11. No podrá ausentar
se de la corle ningún Consejero 
sin obtener previamente la opor
tuna licencia del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 12. Para el ordenado 
despacho de los asuntos sometidos 
al Consejo, se dividirá en dos 
Secciones: de «Sanidad interior» 
y de «Sanidad marítima.» Enten
derá la primera en lodo lo relati
vo á la higiene y estado sanitario 
de las poblaciones, á la construc
ción, ampliación ó traslación de 
cementerios con sus incidencias 
á Juntas y Subdelegados de Sani
dad, al ejercicio de las profesiones 
médicas; á la aplicación de penas 
contra intrusos é infracción de 
ordenanzas; á la inspección de gé
neros medicinales; á cuanto se re
fiera á nuevos remedios, epide
mias, epizootias y esladística sani
taria; á premios por servicios en el 
ramo y á todo lo relativo á aguas 
minerales.

Entenderá la segunda en lodo 
lo concerniente á la higiene yes- 
lado sanitario de las embarcado 
nes y de los puertos, asi como á 
la visita de naves, cuarentenas, 
lazaretos y demás correspondiente 

| al servicio sanitario marítimo en 
I general.

Art. 15. Corresponde al Con
sejo informar, de acuerdo con lo 
que establece el art. 5.° de la ley.

l .° Sobre los prayeclos de ley 
y reglamentos que tengan rela
ción con la salud pública.

2 .* Sobre reforma de las tari- 
| fas en que se consignan los de

rechos de entrada de buques, de 
cuarentena y de lazaretos.

5 .° Sobre reforma en la orga
nización y servicio de Sanidad 
marítima.

4 .° Sobre pensiones, premios 
y penas que corresponda declarar 
ó imponer por el desempeño de 
los deberes profesionales.

5 .° Sobre las reclamaciones que 
puedan hacer los Gobiernos ex- 

l tranjeros ó sus representantes en 
España, relalivamenle á cuaren
tonas y trato sanitario impuesto á 
buques de sus respectivas nacio
nes.

Regencia de la de la Coruña, á 
I). Victoriano Careaga, Presiden
te de Sala en este último tribunal 
accediendo á sus deseos: en pro
mover á esta Presidencia de Sala 
á D. Antonio Baldés Barrio, Ma
gistrado de la misma Audiencia 
de la Coruña; jen trasladar á la 
plaza de Magistrado que resulla 
vacante en esla Audiencia á don 
Francisco Fábregas del Pilar, que 
sirve otra de igual clase en la de 
Cáceres, accediendo á sus deseos; 
y en nombrar para esla vacan le 
á D. Cárlos Dicenta y Blanco, 
Magistrado supernumerario en la 
Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á 21 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Magistrado, vacante en la Au
diencia de Burgos por fallecimien
to de D. Pedro Selles á I). Vic- 
tor López de Maria, que sirve 
otra de igual clase en la de Ma
llorca, accediendo á sus deseos; 
y en nombrar para esta vacante 
á D. Antonio Sanchis Useres, 
Magistrado supernumerario que 
ha sido de la misma Audiencia 
y electo de la de Sevilla.

Dado en Palacio á 21 de Junio 
de 1867.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

tiommo
UK LA

provincia de Zaragoza.

RENEFICEXCI* Y SAMDAD— Circular

Declarada vigente por Real ór- 
den de 18 del que rige, la de 8 
de Agosto de 1865 en virtud de 
la cual se prohibió la celebración 
de exequias de cuerpo presente, 
en atención á lo perjudicial que 
esla ceremonia puede ser para 
la salud pública por las emana
ciones que se desprenden de los 
cadáveres, sobre lodo en la esta
ción calurosa en que nos encon
tramos, y á lo poco satisfactorio 
que en general es el estado sani
tario de Europa, lo hago público 
por medio de este periódico ofi
cial para que llegue á conoci
miento de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia á fin de que por 
ningún concepto y bajo su mas 
estrecha responsabilidad permi
tan la celebración del acto reli
gioso de que queda hecho mérito.

Del recibo del Boletín en que 
se inserta la presente circular, 
asi como de quedar enterados es-
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pero me den avisólos cspresados 
funcionarios en el preciso termi
no de tercero dia.

Zaragoza28 de Junio de 1867.
—Antonio de Candalija.

Presidios.—Circular.

En virtud de lo mandado por 
Real orden de 1 í del que rige, 
se saca á pública subasta el sumi
nistro de 500 metros cúbicos de 
piedra cantera con destino á las 
obras de ampliación y mejora que 
se están ejecutando en el ex-con- 
venlo de 8. José, ocupado por 
confinados del presidio de esta 
capital.

Se lija como tipo, el precio de 
2 escudos 600 milésimas cada me
tro cúbico de piedra, debiendo ser 
esta sólida, y de teslura uniforme, 
sin pelos, fracturas, ni depósitos 
terrosos, ni defectos notables en 
su paramento esterior, que no sea 
favorable al desarrollo del salitre 
por los nitratos potásico, calcico 
ni magnésico que contengan, ni 
que por su naturaleza propia y es
tructura contenga humedad.

El acto tendrá lugar bajo mi 
presidencia el dia 8 de Julio pró
ximo á las 12 de la mañana en es
te Gobierno de provincia y en los 
términos prevenidos en el Real 
tlecTelo <ie 27 de Febrero de 
1852, é Instrucción de 19 de 
Marzo del mismo año.

Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados arreglán
dose al modelo que se marca al 
lina!, y la cantidad que ha de con
signarse previamente en la Caja 
de Depósitos como garantía para 
lomar parle en dicha subasta, se
rá la de 65 escudos, acompañando 
a la proposición el documento que 
acredite el Depósito.

En el caso (jue resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto entre sus auto
res una segunda licitación abierta 
por término de 10 minutos y tan
to que se fijará en el acto. "

Notificada la adjudicación al 
rematante, depositará este en la 
Laja sucursal y en el término de 
o.’ día el 10 por 100 de la canti
dad del remate por vía de garan- 
*ía. podiendo después retirar el 
P^mitivó depósito ó sea el que 
hizo para tomar parle en la lici
tación, procediendo seguidamen
te á formalizarla escritura de con
trata, cuyos gastos y los que se 
originen por razón de la subasta 
serán de cuenta del contratista.

La piedra deberá entregarse en 
el plazo ó plazos que determine el 
Director facultativo de las obras.

Zaragoza 27 de Junio de 1867. 
=EI Gobernador, Antonio de 
Canda lija.

Modelo de preposición.

D. F. de T. vecino de T. ente
rado de las condiciones facultati
vas y económicas para suministrar 
quinientos metros cúbicos de pie
dra para manipostería con destino 
á las obras del presidio de esta ca
pital, me comprometo á verificar 
de mi cuenta este servicio á tanto 
(en letra la unidad.

Fecha y firma.

CÁRCELES. —CIRCULAR.

Aprobados por mi decreto de 
esta fecha los presupuestos para 
el socorro á presos pobres y tran
seúntes de los partidos de Da roca 
y Tarazona en el año económico 
de 1867 á 1868, be dispuesto que 
el reparto hecho entre los pueblos 
se publique en este periódico ofi
cial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes á quienes reco- 
miendoel mas exacto cumplimien
to en el pago por trimestres anti
cipados de las cantidades que les 
han correspondido, para evitar 
reclamaciones acerca de un ser
vicio (pie no dudo mirarán como 
de toda preferencia.

Zaragoza 25 Junio de 1867.— 
El Gobernador, Anloniodc Canda- 
lija.

PAKT1DO DE DAROCA.

Pueblos. Eses. MU. ■ ■ ■ ............ —

— —--- Total. . . . 1598*000
Daroca.
Abanto.

258*500
45*600

Acered. 59*500 D. Francisco Urbano, secretario del
Aldehuela. 24*700 Juzgado de Paz de la villa de
Aguaron. 178*600 Aranda, en el partido judicial de 

Ateca.Aladren. 24*700
A nenio. 28*400 Certifico: que en el espediente
Alea. 85,100 de juicio verbal celebrado en re-
Badules. 52,400 beldia á instancia de Antonio Ve-
Balconchan. 12 lilla de esta vecindad, contra Ale-
Berrueco. 15*600 jo Marquida de Jarque, se dictó
Cariñena. 290‘700 la siguiente
Cerveruela. 50*200 [ Sentencia: En Aranda á 24 de
Codos. 98*100 Mayo de 1867: El Sr. D. Pedro
Cosuenda. 126*100 Ruiz, Juez de paz de la misma
Cubel. 57*100 con presencia de mi el secretario
Encinacorba. 98*100 dijo: Que ha sido en juicio ver-
Fom buena. 25*400 bal á Antonio Velilla parle de-
Fuentes. 78*200 mandante, de esta vecindad, no
Gallocanla. 19*500 i habiéndolo sido el demandado
Langa. 59-500 Alejo Marquina de Jarque, por su
Las Cuerlas. 17*100 , falla de comparecencia, sin em-
Lechon. 15 1 burgo de haberse cruzado la cita-
Luesma. 56*500 cion oportuna y entrega del du

plicado de la papeleta, como seMay nar. 55*800
Manchones. 45*700 comprueba con el oficio cumplí-
Maca. 47*500 1 mentado que ha debuelto el señor
Miedos. 64*700 Juez de paz de dicho pueblo que
Monlon. 35 1 obra á la cabeza de esle espedien-
Muroro. 56 | te: Considerando: (pie la falla de
Nombrevilla. 24*500 comparecencia del Alejo Marquina
Orcajo. 59*500 hace presumir con algún funda -
Pan iza. 150*400 mentó la realidad del debito que
Pardos. 11*900 se reclama: Resultando del acta
Retasco n. 14 del juicio que ha dado lugar el 

l

Humanos. 23*400
Huesca. 21‘500
Sahted. 22‘500
Torralba de los Frailes 54*900
Torra Ivi lia. 50*400
Uscd. 101-400
Valdehorna. 16-500
Val de San Martin. 24*500
Villadoz. 54*600
Villafeliche, 110*500
Villanueva, 55*500
Villa rreal. 59*500
Vistabella. 46

Tolal. . . . 2716*200
PARTIDO DE TARAZONA.
Pueblos. Eses. Mis.

Tarazona. 661*580
Alcalá. 25*120
Añon. 91*714
Cunchillos. 27*000
El Ruste. 56*400
Grisel. 56*086
Litago. 47*728
Liluénigo. 25*450
Los Favos. 57*990
Malón. 68*158
Nova 11 as. 86*036
San Martin. 50*144
Santa Cruz. 25*744
Tórtolos. 18‘8W
Torrellas. 67‘524
Trasmoz. 27*946
Vera. 65*512
Viudas. 19*468

demandado á su prosecución en 
reveidia conforme á lo estableci
do en la ley de enjuiciamiento ci
vil, fallo: Que debe condenar y 
condona en rebeldía al demanda
do Alejo Marquina vecino de Jar- 
que al pago de los 144 rs. vn. 
importe de los dos cahíces ceba
da que el demandado Antonio A e- 
lilla le vendió, á raz-n de 9 rs. 
por media, que los satisfará en 
el término de ocho días, con mas 
las costas y gastos del juicio; y 
que de esta sentencia se libre 
certificación que se remitirá al 
Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia para su inserción en el 
Bolelin oficial, fijando copia de 
ella en lasafueras del Juzgado de 
paz, y las notificaciones, sobre 
¡a del demandante, se entenderán 
con los estrados de dicho juzgado. 
Así lo pronunció y firmó el señor 
Juez deque yo el secretario, cer
tifico. =Pedro Ruiz— Francisco 
Urbano secretario.

Así resulta del documento ar
riba citado, al que en caso nece
sario me refiero. Y para que cons
te, espido la presente con el visto 
bueno del Sr. Juez, y firmo en 
Aramia á 8 de Junio de 1867.= 
V/B/EI Sr. Juez, Pedro Ruiz. 
— Por su mandado, Francisco Ur
bano, secretario.

D. Cayetano Puig y Mas, sustituto 
de cónsul del Tribunal de Comer
cio de Zaragoza y Juez comisario 
de la quiebra de D. Pedro Escartiu 
Hago saber: que el Tribunal ha 

señalado el dia 9 de Julio próxi
mo v hora de las ocho de la ma
ñana para la celebración de la 
Junta de clasificación ó graduación 
de los créditos contra la referida 
quiebra, en el salón del Tribunal 
calle de la Manifestación número 
155. Y para que nadie alegue ig
norancia se fija el presente.

Dado en Zaragoza á 27 de Ju
nio de 1867.—Cayetano Puig y 
Mas.=Por mandado de S. 8., 
L. Camilo Torres.

AYUNTAMIENTO
Consktucmnal de Zaragoza.

Esta Corporación ha resuelto 
contratar en pública subasta el 
servicio de saca, labra y conduc
ción á hestación mas pióximadel 
ferro-carrildeadoquines proceden
tes de las canteras llamadas de 
Rodanas termino de Epila, con 
destino al pavimento de las calles 
de esta Ciudad; y para dicho acto 
que tendrá lugar bajo las forma
lidades prevenidas en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
é instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, y con arreglo al plie
go de condiciones que se inserta á
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continacion, se ha se ñu lado el Vier
nes 19 de Julio próximo á las 10 
de la maña na.en la sala Consisto
rial. donde durante la primera 
media hora se admitirán las pro
posiciones en pliego cerrado, las 
cuales debeián ser acompañadas 
déla oportuna caria de pago que 
acredite haberse hecho el depósi
to que previene la condición 16, 
y so ajustarán al modelo de pro- 
pos'uijnque á coniiuuacion se ex- 
presa.

Zaragoza 14 de Junio de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Ruinoso, Secretario.

Modeio de proposición.

I).vecino de.... habitante 
en la callo de.... número.... cn- 
(eradn del pliego de condiciones 
para la contrata de la saca, labra 
y conducción á Ja estación mas 
próxima del ferro-carril de 1^,000 
metros cuadrados de adoquines (fe 
las canleras de Rodánas, se-com
promete á cumplir con este ser
vicio p >r precio de (en letra) rea
les vellón el metro cuadrado, y 

a compaña al efecto la carta de pa
go que acredita el depósito que se 
exige como garantía provisional.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones aprobado 

por el Sr. Gobernador de la 
provincia, para la contrata de 
la saca, labra y conducción á 
la estación mas próxima del 
ferro carril, de adoquines pro
procedentes de las canteras de ■ 
Rodarías, con destino al pavi- । 
mentó de las calles de esta Ciu
dad.
1 .“ La piedra será precisamen

te de las canteras que el arquitec
to del Excmo. Ayuntamiento de
signe en las del monte de Roda- 
nas inmediato á Epila, cuidando i 
con lodo esmero de cortarllosado
quines de la menos salitrosa, mas 
compacta y granosa.

2 .* La cantidad de adoquines 
de esta contrata será la de 12,000 
metros cuadrados.

3 .a La entrega de los adoqui
nes deberá verificarse á razón de 
3,000 metros cuadrados anuales 
pudiendo el Ayuntamiento si lo 
esliny conveniente exigir hasta 
1,000 metros mas.

4 .4 Si apesar de lo prevenido 
en la condición anterior convinie
re al contratista y el Ayuntamien
to lo acepta, podrá anticipar la 
entrega délos adoquines, pero en 
la inteligencia de que el exceso 
se aplicará precisamente para su 
abono al último ¿¿últimos años de 
la contratar

5 .a Para los efectos de lascon- 
diciones tercera y cuarta así como • 
en general para lodo lo que baga ¡ 

referencia á esta subasta, se en
tenderán los años económicos.,

6 .a Se admitirán adoquines 
únicamente de los tres tamaños 
siguientes:

METROS DE
Altura. Lanjo. Grueso.

cuenta metros cuadrados *dc ado
quín. En ios años sucesivos debe
rá comenzar á traer la piedra á 
los quince días de redamárselo 
por el Sr. Alcalde.

11. El rematante tendrá obli
gación de. dar parle inmediata
mente en las oficinas del Ayunta
miento de la llegada de los ado
quines á la estación de Zaragoza, 
y en la misma los entregará al ) 
contratista do su conducción al ' 
pié de la obra y colocación; ó á la 
persona que bajo la inspección del 
arquitecto municipal designe el 
Ayunlamienlo para su recibo. La 
responsabilidad del contratista del 
acopio de adoquines, en cuanto á 
los desportillados, cesará desde el 
cia en que verifique la entrega de 
cada, remesa, por trasmitirla al 
que contrate la conducción al pié 
de la obra; pero en lo relativo á 
las demás condiciones continuará 
hasta su colocación, en cuyo con
cepto será de su cuéntala susti
tución en el punto en que han de 

: colocarse de los que se le dese
chen, asi como el retirar los desc-

! diados. De esto se llevará una re
lación exacta en la Secretaria mu- 
cipal, y por ella abonará el conlra-। lista al Ayunlamieiúo al finar la 
contrata, la cantidad que dicha 
corporación haya salisiecho por 
el trasporte á razón del precio á 
que tuviere ajusfado este servicio 
con la empresa del ferro-carril res
pectivo.

12. Estará obligado el rema
tante al pago de la cantidad que 
en razón de arbitrio úolro concep
to cualquiera se le exigiese por el 
Ayunlamienlo en cuyos términos 
se hallen las canleras que se le 
designen para la extracción de 
adoquines.

15. Cada mes se hará una 
liquidación de los adoquines re
cibidos en el mismo al contratista, 
y á la presentación del certificado 
de dicha liquidación se satisfará 
por el Ayuntamiento ¡a mitad de 
su importe. El pago de la otra 
mitad se verificará al mes de la 
fecha de cada liquidación.

14. Lo prevenido en la con
dición anterior se entenderá siem
pre con relación á las entregas 
anuales establecidas en la tercera; 
si el contratista hiciere uso de la 
facultad que se le concede en la 
cuarta, no podrá nunca exigir otro 

i abono que el de tres ó cuatro mil 
. metros anuales á que viene obli- 
i gado por la contrata, aplicándose 
i el esceso al último año de esta, y 
i haciéndose por consiguiente el 

abono después de comenzado el । cuarlo año, ó sea desde el mes de 
. Julio de 1870, yá razón de 750 

metros mensuales que debo en- 
■ tregar.

15. El tipo para la subasta

Los mayores. 0.20. O.aO. 0,18- 
Los medianos. 0,20. 0,25. 0,16. 
Los menores. 0,20. 0,18. 0,14.

Siendo el número de metros del 
primerlamañocuatro sextas par- | 
tes, un sexlo del segundo é igual i 
cantidad el tercero.

7 .* Las caras de los adoqui
nes han do estar desalabiadas, los 
lados y juntas cortados en líneas 
paralelas y perpendiculares unas 
á oirás; y las cuatro superficies 
verticales á escuadra con ki cara, 
de manera que el lado inferior ó 
sea el lecho, ha de estar también 
corlado en plano paralelo á la ca
ra aunque sin labrar masque de 
martillo ó gruesas piconadas, no 
admitiéndose cu dicho lecho ó ca- 1 
ra inferior mas vagante que 0,015. 1

8 / No se admitirá ningún ! 
adoquín con velas, blanduras, de
sigualdades de dureza ú otros de
fectos que indiquen y puedan ha
cer temer su poca duración.

9 .a Será de cuenta del contra
tista la saca, labra y conducción 
á la estación del ferro-carril mas 
próxima á la cantera asi como la 
carga de los adoquines en los wa
gones, procurando verificar estas 
operaciones con todo cuidado, pa
ra que no se les causo portillos ni 
quebraduras; en el concepto de 
que no se admitirá el que se en
cuentre defectuoso, ó no ser que 
el contratista lo relabre por su 
cuenta reduciéndolo á la dimen
sión menor inmediata, y de los 
que se hallen en este caso tan solo 
se le tolerará á la reducción de un 
diez por ciento. La carga de los 
adoquines deberá ejecutarla suje
tándose á la instrucción que re
ciba del jefe de la estación y siem
pre dentro de las 12 horas siguien
tes á la en que so opongan á dis
posición suya los wagones; en la 
inteligencia de que queda respon- : 
sable á cualquiera reclamación ' 
que por falla de cumplimiento á 
lo eslipulado en esta condición hi
ciere la empresa del ferro-carril. 
El trasporte por el camino de hier
ro, descarga en la estación de Za
ragoza, carga, conducción basta 
el sitio de la obra y colocación se
rá de cuenta del Ayuntamiento, 
ú objeto de un nuevo contrato.

10 . El contratista deberá co
menzar á hacer entrega de los 
adoquines á los quince dias de la 
fecha en que se le comunique la 
aprobación de la contrata, y no 
podrá dejar de entregar mensual
mente á lo menos setecientos cin 

sera el de 2 escudos 600 milési
mas por metro cuadrado de ado
quín, no admitiéndose proposi
ciones que excedan del mismo.

16. Para tomar parle en la 
subasta deberá acreditarse prévia- 
mente haber entregado en la De
positaría municipal 50 escudos co
mo garánlia provisional acompa
ñando al pliego de proposición 
que se presente, el recibo qdé 
pruebe este dcpósilo.

17. Para responder ai cum
plimiento de la contrata, deberá 
el rematan le consignar en la caja 
sucursal de depósitos de esta pro
vincia á los 8 dias de habérsele co
municado la aprobación de la su
basta, la cantidad de 400 escu
dos, ó bien presentar fianza que 
garantice el cumplimiento del con
trato á satisfacción del Ayunla
mienlo.

18. Trascurrido el término 
prefijado en la condición anterior 
sin haber cumplido con lo que en 
la misma se previene, perderá el 
rematante los 50 escudos del de
pósito provisional que no podrá 
serle devuelto hasta que jusiifujue 
tener el depósito definilivo ó afian
zado el servicio en debida forma.

19. Si el conlralisla dejáre de 
cumplir alguna de las condiciones 
contenidas en este pliego, además 
de sujetársele á la responsabilidad 
prevenida en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852é Instruc
ción de 18 de Marzo siguienle, 
perderá el depósito definitivo, exi
giéndole la responsabilidad de 
perjuicios al fiador, si hubiere op
tada por el afianzamiento. : 1

20. No podrá el conlralisla ba
jo ningún concepto pedir indem- 
nizaeion alguna en rezón de la 
contrata, aun cuando esperimen- 
te perjuicios sea por la causa que 
fuere, renunciando expresamente 
como por osle pacto renuncia lo
do derecho á redamarlos.

21. La subasta tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en las 
Reales disposiciones mencionadas 
en la condición 19, y cualquiera 
quesean los resultados de las pre
posiciones que se hagan queda 

i siempre y de conformidad con lo 
1 prevenido en la Real orden de 18 

de Agosto de 1865, reservada al 
Sr. Gobernador de la provincia, 
la libre facultad de aprobar ó nó 
definitivamente el acto de subasta 
teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Zaragoza 25 de Mayo de 1867. 
=EI Presidente, Antonio deCan- 
dalija.—De acuerdo de S. E., 
Manuel Cándido Reynoso, secre
tario.

ímpreata de Antonio Galhk.
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